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DESTINATARIO: 
 

   Ayuntamiento de San Fernando de 
Henares.  
Plaza de España, s/n.  
28830 – San Fernando de Henares 
(Madrid). 

 

N/REF: Pfot-512 

ASUNTO: Remision Resolucion AAP 

     

 
 

Por esta Área Funcional de Industria y Energía de la Delegación del Gobierno en la 
Comunidad de Madrid, y a petición de Envatios Promoción XXIV, S.L, se está tramitando el 
expediente del asunto. 

Con fecha 21 de junio de 2023, la Dirección General de Política Energética y Minas emitió 
resolución otorgando a Envatios Promoción XXIV, S.L, la autorización administrativa previa, 
para la instalación fotovoltaica Envatios XXIV- Fase III de 70,80 MW de potencia instalada, 
y su infraestructura de evacuación, en los términos municipales de Torres de la Alameda, 
San Fernando de Henares, Loeches y Mejorada del Campo, en la provincia de Madrid, que 
se notifica de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 128 del Real Decreto 1955/2000, de 
1 de diciembre, (B.O.E. núm. 310 de 27 de diciembre de 2000) por el que se regulan las 
actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimiento de 
autorización de instalaciones de energía eléctrica.  

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el artículo 
62.2.i) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, contra 
la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, puede interponerse recurso 
de alzada ante el Secretario de Estado de Energía en el plazo de un mes a partir del día 
siguiente al de la notificación de la presente resolución. 

Transcurrido dicho plazo sin haberse interpuesto el recurso, la resolución será firme a todos 
los efectos. Para el cómputo de los plazos por meses habrá de estarse a lo dispuesto en el 
artículo 30 de la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

Es necesario que en lo sucesivo se cite el número de expediente que figura en el epígrafe. 
Expte.: Pfot-512. 

 
EL DIRECTOR DEL ÁREA DE INDUSTRIA Y ENERGÍA  

Por ausencia: LA JEFA DE ÁREA  
 
 

Fdo. con CSV.: Amalia Rúa Aguete 
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